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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8049 Resolución de 14 de julio de 2014, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica el plan de estudios de Máster en Psicología 
General Sanitaria.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia 
(ACSUG)l, así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Galicia, y establecido 
el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de mayo de 2014 
(publicado en el BOE del 23 de junio de 2014 por Resolución del Secretario General de 
Universidades de 2 de junio de 2014).

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Master Universitario 
en Psicología General Sanitaria

Santiago de Compostela, 14 de julio de 2014.–El Rector, Juan M. Viaño Rey.

ANEXO

Master Universitario en Psicología General Sanitaria

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según tipo de materia

Tipo de Materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121

Practicas externas obligatorias. . . . . . . . . . . . . . 30
Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

 Créditos Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
1 El estudiante elige de un total de 45 créditos.

Cuadro 2. Materias, y créditos del Máster

Materias Créditos Carácter Módulo

Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria. 6 Obligatorio. Módulo Fundamental.
Ansiedad: evaluación e intervención psicológica. 4,5 Obligatorio.

Módulo Específico.

Evaluación e intervención psicológica en adiciones. 4,5 Obligatorio.
Estado de ánimo: evaluación e intervención psicológica. 4,5 Obligatorio.
Habilidades terapéuticas del psicólogo general sanitario. 3 Obligatorio.
Intervención en Psicología de la Salud. 4,5 Obligatorio.
Intervención psicológica en la niñez y en la adolescencia. 4,5 Obligatorio.
Neuropsicología aplicada. 4,5 Obligatorio.
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Materias Créditos Carácter Módulo

Prevención y promoción de la salud. 3 Optativo.

Materias Optativas.

Intervención psicológica en la enfermedad física crónica. 3 Optativo.
Programa de prevención e intervención en los problemas de conducta. 3 Optativo.
Intervención en crisis y trauma. 3 Optativo.
Intervención psicológica en la vejez. 3 Optativo.
Evaluación e intervención psicológica en alteraciones de la personalidad. 3 Optativo.
Evaluación e intervención psicológica en alteraciones de la conducta 
alimentaria. 3 Optativo.

Intervención en problemas de pareja y disfunciones sexuales. 3 Optativo.
Intervención familiar sistémica. 3 Optativo.
Programas de rehabilitación social. 3 Optativo.
Intervención neuropsicológica. 3 Optativo.
Psicofarmacología. 3 Optativo.
Biofeedback y Neurofeedback. 3 Optativo.
Diseños de investigación aplicados a la psicología de la salud. 3 Optativo.
Modelos multivariados de análisis de datos aplicados a la psicología de la 
salud. 3 Optativo.

Practicum I. 12 Obligatorio.
Prácticas externas y 
Trabajo Fin de Master.

Practicum II. 18 Obligatorio.
Trabajo Fin de Master. 12 Obligatorio.
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